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243 04-ago-15 Plan

"Por medio del cual la zona inundable
conocida como Chorrillos, se declara

Parque Ecológico Distrital Humedal del
Distrito Capital"

Reconocer como humedal del Distrito Capital la
zona inundable Chorrillos, de acuerdo a lo
establecido  en el artículo 94 del decreto 190 de
2004, Plan de Ordenamiento Territorial (POT).

Hs.Cs. Segundo Celio Nieves
Herrera, Rafael Orlando

Santiesteban Millán, Álvaro
José Argote Muñoz,  Venus

Albeiro Silva Gómez
BANCADA PARTIDO POLO

DEMOCRÁTICO
ALTERNATIVO

Hs.Cs. Roger José Carrillo
Campo, Armando

Gutiérrez González
(coordinador)

Comentarios. Secretaría de Gobierno, Secretaría
Distrital de Ambiente (05-agosto-2015). Ponencia

positiva. H.C. Roger José Carrillo Campo (1-
septiembre-2015). Ponencia negativa.

H.C.Armando Gutiérrez González (07-
septiembre-2015). Archivado (17-septiembre-

2015).

290 04-ago-15 Plan

"Por la cual se adoptan los planes locales
de adecuación de vías y espacio público -
PLAVEP- con garantías de accesibilidad
para las personas con discacpacidad en

Bogotá D.C. y se dictan otras
disposiciones"

Implementar como obligatorio en las vallas
institucionales donde se anuncian obras públicas
de infraestructura en la ciudad, un conteo
regresivo en días del plazo estipulado en el
contrato respectivo, de manera tal que cualquier
ciudadano pueda utilizar esta herramienta para
ejercer su control social y de veeduría sobre las
mismas, a la vez que se constituye este, en una
especie de compromiso social del contratista, el
interventor y la entidad, con la ciudadanía que se
beneficiará con la obra.

Hs.Cs. Lucy Jimena Toro
Torres, Nelly Patricia

Mosquera Murcia, Liliana
Graciela Guaquetá de Diago,

Severo Antonio Correa
Valencia, Sabndra Jaramillo

González, Javier Manuel
Palacio Mejía, Rubén Darío

Torrado Pacheco, Clara Lucía
Sandoval Moreno

PARTIDO DE LA U

Hs.Cs. María Fernanda
Rojas Mantilla, Armando

Gutiérrez González
(coordinador)

PRIORIZADO POR LA BANCADA DE LA U (05-
AGOSTO-2015). Ponencia positiva. H.C.María

Fernanda Rojas Mantilla (24-agosto-2015).
Ponencia positiva. H.C. Armando Gutiérrez
González (31-agosto de 2015). Archivado (17-

septiembre-2015)
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344 4-noviembre-
12015 Plan

"Por el cual, se promueve la creación de
la estrategia "conductor profesional"

orientada a los conductores del Sistema
Integrado de Transporte Público en el

Distrito Capital"

Busca que las personas que conducen
el SITP como conductores, no solo se
capaciten sino que se profesionalicen
para ejercer la actividad de conducción,
dados los altos índices de
accidentalidad que se han reportado
desde que entró a funcionar el nuevo
modelo de transporte masivo en la
capital”.

Otro de los propósitos que se expone
como de gran alcance es: “los
estudiantes que quieran vincularse al
SITP como conductores, reciban una
opción permanente por parte del Distrito
para capacitarse y profesionalizarse
para ejercer este oficio ya que puede
verse como una fuente de empleo real,
dado el crecimiento basto de la flota del
SITP y puede servir para brindarle una
opción a los jóvenes de Bogotá digna de
llevar como estilo de vida al subir el
estatus de una mera capacitación de
este oficio”

Hs.Cs. Liliana Graciela
Guaquetá de Diago, Lucy
Jimena Toro Torres, Nelly
Patricia Mosquera Murcia,

Clara Lucía Sandoval
Moreno, Rubén Darío Torrado

Pacheco, Severo Antonio
Correa Valencia, Sandra

Jaramillo González
BANCADA PARTIDO DE LA

U

Hs.Cs.Álvaro Joaé Argote
Muñoz, Armando Gutiérrez

González (coordinador)

PRIORIAZADO POR LA BANCADA PARTIDO DE LA
U (23-NOVIEMBRE-2015). Ponencia negativa.
Hs.Cs. Álvaro José Argote Muñoz, Armando

Gutiérrez González (25-noviembre-2015).
Archivado (17-diciembre-2015).

UAN H.C. Armando Gutiérrez González
30 de diciembre de 2015



No. Prop Fecha de Aprobación TEMA DE LA PROPOSICIÒN CONCEJALES CITANTES FUNCIONARIOS CITADOS FUNCIONARIOS INVITADOS DESARROLLO Y TRÁMITE

394/14
GOBIERNO

10 DE SEPTIEMBRE DE
2014

Situación del ciudadano habitante de la
calle

Bancada Partido Liberal Hs. Cs.
Armando Gutiérrez González, Miguel

Uribe Turbay, Jorge Durán Silva y María
Victoria Vargas Silva

Secretario Distrital de Integración
Social, Instituto Distrital para la

Protección de la Niñez y
Secretario Distrital de Salud.

Comandante Policía
Metropolitana, Contraloría de
Bogotá D.C., Personería de

Bogotá D.C. y Veeduría
Distrital

Se dio continuidad al debate el día 19 de enero de
2015, el Concejal hizo un panorama situacional del
habitante de calle, evaluó la intervención desde la
Administración Distrital y se concluyó el debate.

31 1 de febrero de 2015 SICARIATO EN BOGOTÁ
Horacio José Serpa Moncada, María Victoria
Vargas Silva, Jorge Durán Silva y Armando
Gutiérrez González (Partido Liberal)

Secretaria Distrital de Gobierno y
Director del Centro de Estudios y

Análisis en Convivencia y
Seguridad Ciudadana de la

Secretaría Distrital de Gobierno.

Comandante de la Policía
Metropolitana de Bogotá;

Personero Distrital; Contralor
Distrital y Veedora Distrital.

PRIORIZADA - SE INICIÒ EL DEBATE  EN SESIÒN
PLENARIA EXTRAORDINARIA EL 16 DE JULIO DE
2015 Y 1ª DE OCTUBRE . CONTINUA EN PRÒXIMA

SESIÒN.

173 1ª de mayo de 2015 SITUACIÓN DE INSEGURIDAD EN
TRANSMILENIO

Armando Gutiérrez González, Horacio
José Serpa Moncada  (Partido Liberal)

Secretaría Distrital de Movildad y
Transmilenio S.A

Contralor Distrital; Personero
Distrital, Veedora Distrital,

Comandante Policia
Metropolitana de Bogotá D.C y

Secretaria Distrital de
Gobierno

SE INICIO DEBATE  EN SESIONES PLENARIAS
ORDINARIAS DEL 14 Y 21  DE MAYO DE 2015. SE

CONTINUÒ EL 11 Y 18 DE JUNIO DE 2015.   SE
CONTINUA EN PRÒXIMA SESIÒN.     y el  06  14 DE
OCTUBRE DE 2015 SE CONCLUYO EL DEBATE,  se

nombro una comision de Vigilancia y Control

310 25 de agosto de 2015
RÓRROGA PERÍODO DE SESIONES

ORDINARIAS CORRESPONDIENTES AL
MES DE AGOSTO

Nelly Patricia Mosquera Murcia, Armando
Gutiérrez González y César Alfonso

García Vargas (Mesa Directiva)

SE ENVIO A PRESIDENTES Y SECRETARIOS DE
COMISIONES Y HONORABLES CONCEJALES LA

COMUNICACIÒN DE LA PRORROGA DE SESIONES.

336
Comisiòn Tercera de

Hacienda y Credito Pùblico,
10 de septiembre de 2015.

LICITACIÒN PÙBLICA CABLE AEREO
DE CIUDAD BOLIVAR.

Marìa Victoria Vargas Silva, Jorge Duran
Silva, Armando Gutierrez Gonzalez,
Miguel Uribe Turbay, Horaqcio Josè Serpa

Moncada.  Bancada Partido Liberal.

SECRET DISTR MOVILIDAD
DIRECTOR I.D.U.

GERENTE TRANSMILENIO
SECRETARIA GENERAL

ALCALDIA MAYOR

CONTRALORIA DISTRITAL
PERSONERIA DISTRITAL

VEEDORA DISTRITAL

DEBATIDA
24 SEPTIEMBRE DE 2015 (APLAZADO)

05 DE OCTUBRE DE 2015

CONCEJO DE BOGOTA D.C.

ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ
Período legal 2012 – 2015 INFORME DE GESTIÒN
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318 Sesiòn Plenaria, 31 de
agosto de 2015

FORO DE CANDIDATOS A LA
ALCALDIA  MAYOR DE BOGOTÀ.

Nelly Patricia Mosquera Murcia,
Armando Gutiérrez González y César

Alfonso García Vargas (Mesa
Directiva)

Verificar en cada
Comisión

POR DEBATIR        ARCHIVADA POR
TERMINAR PERIODO CONSTITUCIONAL

331

Comisiòn de Plan de
Desarrollo y

Ordenamiento
Territorial 07 de

septiembre  2015

"INNOVACIÒN EN BOGOTÀ"

Marìa Victoria Vargas Silva, Horacio
Josè Serpa Moncada, Jorge Duran

Silva, German Augusto Garcia
Zacipa, Armando Gutierrez

Gonzàlez, Miguel Uribe Turbay-
Bancada Partido Liberal.

Planeacion
Desarrollo Economico

salud

Personero
Contralor
Veedora

PRIORIZADA 08-09-2015.  Traslada a la
Secretaría General  ARCHIVADA POR

TERMINAR PERIODO CONSTITUCIONAL

387

Comisiòn de Plan de
Desarrollo y

Ordenamiento
Territorial 16 de octubre

2015

DERUMBE RELLENO SANITARIO
DOÑA JUANA ADMINISTRACIÓN Y

AFENTACIÓN A LAS COMUNIDADES
ALEDAÑAS

Armando Gutierrez Gonzalez -  José
Serpa Moncada (Partido Liberal)

UAESP
Salud

Ambiente

Personero
Contralor
Veedora

Hospital Vista
Hermosa E.S.E

Hospital Usme E.S.E
Alcalde Local Ciudad

Bolívar
Alcalde Local Usme

POR DEBATIR        ARCHIVADA POR
TERMINAR PERIODO CONSTITUCIONAL

CONCEJO DE BOGOTA D.C.

ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ
Período legal 2012 – 2015 INFORME DE GESTIÒN

RELACIÓN DE PROPOSICIONES PRESENTADAS PENDIENTES DE DISCUSIÓN SEGUNDO SEMESTRE 2015

UAN H.C. Armando Gutiérrez González
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277
Gobierno 22 de julio

"Por medio del cual se crea la modalidad
"Centinelas Ambientales", para la
prestación del servicio social estudiantil
obligatorio en el Distrito Capital"

Crear una nueva alternativa para la
prestación del Servicio Social Estudiantil
Obligatorio, permitiendo que esta sea una
oportunidad  para que los estudiantes de
los grados 10º y 11º se conviertan en
defensores del ambiente, cuiden sus ríos,
quebradas y afluentes mediante la creación
de la modalidad de trabajo social
denominada “CENTINELAS
AMBIENTALES”.

Hs.Cs. Jorge Durán Silva, Miguel Uribe Turbay,
Armando de los Milagros Gutiérrez
González y Rubén Darío Torrado Pacheco

Lucy Jimena Toro Torres y
Soledad Tamayo Tamayo
(coordinadora)

Remitido a la respectiva Comisión, PRIORIZADO;
aprobado en primer debate el 2 de septiembre/15 y
radicado en la Secretaría General el 3; segundo
debate 2 de diciembre/15, aprobado; sancionado el
21 de diciembre/15 y convertido en el Acuerdo 621
de 2015.

316 4 de agosto
Gobierno

“Por el cual se expide el Reglamento
Interno del Concejo de Bogotá, D.C.”

Expedir el Reglamento Interno del Concejo
para actualizar su contenido a los recientes
desarrollos legales, adecuarlo a las
dinámicas propias del desarrollo de las
sesiones, subsanar los vacíos de
procedimiento que presenta el Acuerdo
vigente, precisar las reglas de juego que
guían las actuaciones de los concejales en
las sesiones de la Plenaria y las
comisiones permanentes en cumplimiento
de sus funciones de control político,
actividad normativa y las demás que le fijan
la Constitución, las leyes y los acuerdos
distritales.

Hs.Cs. Nelly Patricia Mosquera Murcia,
Armando Gutiérrez González, César
Alfonso García Vargas, Clara Lucía Sandoval
Moreno, Lucy Jimena Toro Torres, Liliana
Graciela Guáqueta de Diago, Severo Antonio
Correa Valencia, Rubén Darío Torrado
Pacheco, Julio César Acosta Acosta, Darío
Fernando Cepeda Peña, José Artur Bernal
Amorocho, Roberto Hinestrosa Rey, Soledad
Tamayo Tamayo, Roger José Carrillo Campo,
Fernando Vásquez Bustos, María Victoria
Vargas Silva, Jorge Durán Silva, Horacio José
Serpa Moncada, Germán Augusto García
Zacipa, Dora Lucía Bastidas Ubate, Diana
Alejandra Rodríguez Cortés, María Fernanda
Rojas Mantilla, María Clara Name Ramírez,
Borys de Jesús Montesdeoca Anaya, Antonio
Eresmid Sanguino Páez, Yezid Rafael García
Abello, Hosman Yaith Martínez Moreno, Carlos
Roberto Sáenz Vargas, William César Moreno
Romero, Rafael Orlando Santiesteban Millán,
Celio Nieves Herrera, Álvaro José Argote
Muñoz, Olga Victoria Rubio Cortés, Jairo
Cardozo Salazar, Marco Fidel Ramírez Antonio
y Miguel Uribe Turbay

Diana Alejandra Rodríguez Cortés
y Jairo Cardozo Salazar
(coordinador)

Remitido a la respectiva Comisión; mediante
memorando radicado No. 2015IE11290, la Concejal
Patricia Mosquera, solicita la inclusión de los
concejales que suscriben el anexo como coautores,
se remite a la respectiva Comisión para lo
pertinente, PRIORIZADO; mediante memorando
radicado No. 2015IE11989, la Concejal Patricia
Mosquera, solicita la inclusión del concejal Miguel
Uribe Turbay como coautor, se remite a la
respectiva Comisión para lo pertinente,
ARCHIVADO

CONCEJO DE BOGOTA D.C.

ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ                                                                                        Período
legal 2012 – 2015 INFORME DE GESTIÒN
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294 28 de julio
Plan

"Por medio del cual se establecen
regulaciones para la generación,
recolección y tratamiento o
aprovechamiento adecuado del de aceite
vegetal usado y se dictan otras
disposiciones"

La regulación, control y gestión de aceites
vegetales usados, que comprende el
manejo, almacenamiento, transporte,
utilización y disposición final en el territorio
de la Ciudad de Bogotá D.C., con el fin de
controlar y mitigar el impacto de las
actividades contaminantes y los efectos
que sobre la salud humana tiene su falta de
regulación.

Hs.Cs. Julio César Acosta Acosta, Darío
Fernando Cepeda Peña, José Artur Bernal
Amorocho, Fernando López Gutiérrez, Jorge
Lozada Valderrama, César Alfonso García
Vargas, Roberto Hinestrosa Rey, Soledad
Tamayo Tamayo, Roger José Carrillo Campo,
Fernando Vásquez Bustos, Marco Fidel
Ramírez Antonio, Juan Carlos Flórez Arcila,
Olga Victoria Rubio Cortés, Jairo Cardozo
Salazar, María Victoria Vargas Silva, Jorge
Durán Silva, Horacio José Serpa Moncada,
Armando de los Milagros Gutiérrez
González, Germán Augusto García Zacipa,
Miguel Uribe Turbay, Clara Lucía Sandoval
Moreno, Sandra Jaramillo González, Nelly
Patricia Mosquera Murcia, Liliana Graciela
Guáqueta de Diago, Lucy Jimena Toro Torres,
Javier Manuel Palacio Mejía, Severo Antonio
Correa Valencia, Rubén Darío Torrado
Pacheco, Dora Lucía Bastidas Ubate, María
Clara Name Ramírez Diana Alejandra

Olga Victoria Rubio Cortés y Dora
Lucía Bastidas Ubate
(coordinadora)

Remitido a la respectiva Comisión; mediante
memorando rad No. 2015IE10438, el concejal Julio
C. Acosta A., solicita la inclusión de los concejales
que suscriben la relación anexa, como coautores,
se remite a la respectiva Comisión para lo
pertinente; ARCHIVADO

308 31 de julio
Gobierno

“Por el cual se adopta una estrategia para
apoyar la labor docente en las Instituciones
Educativas Distritales”

Mejorar la calidad de la educación de los
colegios públicos de Bogotá a través de la
adopción de una estrategia para que
estudiantes de últimos semestres de
programas de licenciatura apoyen la labor
docente durante las ausencias temporales
menores a quince (15) días que presenten
los docentes titulares en las Instituciones
Educativas Distritales.

Hs.Cs. Miguel Uribe Turbay, Jorge Durán Silva
y Armando Gutiérrez González

Borys de Jesús Montesdeoca
Anaya y Germán Augusto García
Zacipa (coordinador)

Remitido a la respectiva Comisión, PRIORIZADO;
mediante memorando radicado No. 2015IE11785,
el Concejal Miguel Uribe T., solicita la inclusión del
concejal Jorge Durán Silva como coautor, se remite
a la respectiva Comisión para lo pertinente;
aprobado en primer debate el 4 de septiembre/15 y
radicado en la Secretaría General el 7; mediante
memorando radicado No. 2015IE15500, el Concejal
Miguel Uribe T., solicita la inclusión del concejal
Armando Gutiérrez G. como coautor; segundo
debate 9 de diciembre/15, aprobado; pendiente
sanción

UAN H.C. Armando Gutiérrez González
30 de diciembre de 2015
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335
10 de

septiembre
Plan

“Por el cual se establece un registro
voluntario único de control y marcación de
las bicicletas que circulan en Bogotá D.C.”

Con esta iniciativa se pretende impedir el
extravío de las bicicletas, dificultar su robo
y poner en marcha, en su caso,
mecanismos de detección e identificación
que permitan su recuperación en el Distrito
Capital.

Hs.Cs. Olga Victoria Rubio Cortés, Jairo
Cardozo Salazar, Nelly Patricia Mosquera
Murcia, Liliana Graciela Guáqueta de Diago,
Lucy Jimena Toro Torres, Sandra Jaramillo
González, Clara Lucía Sandoval Moreno, Javier
Manuel Palacio Mejía, Severo Antonio Correa
Valencia, Rubén Darío Torrado Pacheco, María
Clara Name Ramírez, María Fernanda Rojas
Mantilla, Borys de Jesús Montesdeoca Anaya,
Antonio Eresmid Sanguino Páez, Yezid Rafael
García Abello, Diego Ramiro García Bejarano,
Carlos Roberto Sáenz Vargas, Hosman Yaith
Martínez Moreno, William César Moreno
Romero, Diana Alejandra Rodríguez Cortés,
Edward Aníbal Arias Rubio, Dora Lucía
Bastidas Ubate, Carlos Vicente De Roux
Rengifo, Darío Fernando Cepeda Peña, José
Artur Bernal Amorocho, Fernando López
Gutiérrez, Roberto Hinestrosa Rey, Jorge
Lozada Valderrama, Julio César Acosta Acosta,
César Alfonso García, Miguel Uribe Turbay,
Armando Gutiérrez González, Horacio
José Serpa Moncada, Celio Nieves Herrera,
Rafael Orlando Santiesteban Millán, Venus
Albeiro Silva Gómez, Soledad Tamayo Tamayo,
Roger José Carrillo Campo, Fernando Vásquez
Bustos, Marco Fidel Ramírez Antonio y Juan
Carlos Flórez Arcila

Edward Aníbal Arias Rubio y
César Alfonso García Vargas
(coordinador)

Remitido a la respectiva Comisión; PRIORIZADO;
ARCHIVADO

374
30 de

octubre
Gobierno

“Por medio del cual se crea el Programa
“Veedores de Movilidad” en los Planes de
Formación en Seguridad Vial Escolar en el
Distrito Capital” y se dictan otras
disposiciones”

Créese el programa “Veedores Escolares
de Movilidad” como parte de los planes de
formación en seguridad vial escolar de la
Secretaría de Movilidad y la Secretaría de
Educación. El programa complementará la
educación sobre transito y transporte
dirigida a la población infantil y juvenil en la
ciudad y fomentará la cultura ciudadana en
las personas que fungen como peatones,
usuarios, pasajeros, conductores,
motociclistas, ciclistas y agentes de tránsito
peatones; así como una mejora en la
interacción cotidiana que tienen.

Hs.Cs. César Alfonso García Vargas, Fernando
López Gutiérrez, Darío Fernando Cepeda Peña,
Dora Lucía Bastidas Ubate, María Clara Name
Ramírez, Yezid Rafael García Abello, Borys de
Jesús Montesdeoca Anaya, Edward Aníbal
Arias Rubio, William César Moreno Romero,
Horacio José Serpa Moncada, Armando
Gutiérrez González, María Victoria Vargas
Silva, Olga Victoria Rubio Cortés, Miguel Uribe
Turbay, Jorge Durán Silva, Lucy Jimena Toro
Torres, Javier Manuel Palacio Mejía, Clara
Lucía Sandoval Moreno, Liliana Graciela
Guáqueta de Diago, Rubén Darío Torrado
Pacheco, Nelly Patricia Mosquera Murcia,
Marco Fidel Ramírez Antonio, Soledad Tamayo
Tamayo, Venus Albeiro Silva Gómez, Rafael
Orlando Santiesteban Millán

Antonio Eresmid Sanguino Páez y
Severo Antonio Correa Valencia
(coordinador)

Remitido a la respectiva Comisión; PRIORIZADO;
ARCHIVADO

UAN H.C. Armando Gutiérrez González
30 de diciembre de 2015
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376
30 de

octubre
Plan

“Por el cual se establecen estrategias para
la preservación y defensa de los Bienes
Conmemorativos y Esculturas ubicados en
el espacio público”

• Promover la participación de los sectores
privado y público en la preservación y
defensa de los bienes conmemorativos y
esculturas ubicados en el espacio público
de la ciudad.
• Rescatar el valor histórico cultural y
artístico de los bienes conmemorativos y
esculturas ubicados en el espacio público.
• Posicionar el espacio público donde se
ubican los bienes conmemorativos y
esculturas como lugares de interés cultural
y turístico de la ciudad.

Hs.Cs. Miguel Uribe Turbay, Horacio José
Serpa Moncada, Jorge Durán Silva, Armando
de los Milagros Gutiérrez González,
María Victoria Vargas Silva y Germán Augusto
García Zacipa

Rubén Darío Torrado Pacheco y
Fernando López Gutiérrez
(coordinador)

Remitido a la respectiva Comisión; PRIORIZADO;
mediante memorandos radicados en la Secretaría
General, el autor solicita la inclusión de los
concejales Horacio Serpa, Jorge Durán, Armando
Gutiérrez, Ma. Victoria Vargas y Germán García,
como coautores; remitido a la respectiva Comisión
para lo pertinente; aprobado en primer debate el 4
de diciembre/15 y radicado en la Secretaría
General el 7; segundo debate 10 de diciembre/15,
aprobado; pendiente sanción

383
3 de

noviembre
Gobierno

“Por el cual se crea la Empresa de
Transporte Masivo de Bogotá D.C.- “Metro
de Bogotá, S.A.”

Crear  la empresa de transporte masivo de
Bogotá D.C.  metro de Bogotá S.A. para
que responda por la construcción de un
ferrocarril metropolitano en la ciudad de
Bogotá D.C. y lo opere se remonta a 1980,
cuando por primera vez se buscó la
implementación de esta nueva forma de
transporte  para solucionar los problemas
que entonces lo aquejaban, problemas que
subsisten agravados por la expansión
física de la ciudad y el crecimiento
demográfico acelerado.

Hs.Cs. Jorge Durán Silva, Horacio José Serpa
Moncada, Miguel Uribe Turbay, María Victoria
Vargas Silva y Armando de los Milagros
Gutiérrez González

Diana Alejandra Rodríguez Cortés
y Javier Manuel Palacio Mejía
(coordinador)

Remitido a la respectiva Comisión; PRIORIZADO;
ARCHIVADO

384
3 de

noviembre
Gobierno

“Por el cual se adopta la Política Distrital
contra el cáncer de próstata y se dictan
otras disposiciones”

Esta iniciativa tiene como objeto el diseño y
adopción de la política distri-tal contra el
cáncer de próstata para enfrentar la grave
enfermedad que puede afectar a los
hombres mayores de cuarenta años, la
realización de examen periódico de
próstata serviría para enfrentar a tiempo la
situa-ción clínica que se puede estar
presentando no hacer el examen oportu-
namente oculta una realidad que entre mas
tiempo se demore en ser en-frentada
puede arrojar resultados médicos
catastróficos.

Hs.Cs. Jorge Durán Silva, Horacio José Serpa
Moncada, Miguel Uribe Turbay, María Victoria
Vargas Silva y Armando de los Milagros
Gutiérrez González

Diana Alejandra Rodríguez Cortés
y Lucy Jimena Toro Torres
(coordinadora)

Remitido a la respectiva Comisión; ARCHIVADO

UAN H.C. Armando Gutiérrez González
30 de diciembre de 2015
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385
3 de

noviembre
Gobierno

“Por medio del cual se crea la Sociedad de
Economía Mixta del Distrito Capital –
Empresa de Aseo Reciclaje y Gestión
Integral de Residuos Sólidos de Bogotá
D.C.”

Se propone la creación de una Sociedad
de Economía Mixta, sociedad que en el
derecho comercial se encuentra
catalogadas como un tipo de sociedad
caracterizada porque  su capital puede
conformarse por aportes estatales y
privados. En la  sociedad de economía
mixta los aportes no son solamente de los
privados sino que también el estado
concurre a su gestión y resultados al tenor
del artículo 461 del Código de Comercio en
donde se determina la característica de la
sociedad de economía mixta.

Hs.Cs. Jorge Durán Silva, Horacio José Serpa
Moncada, Miguel Uribe Turbay, María Victoria
Vargas Silva y Armando de los Milagros
Gutiérrez González

José Artur Bernal Amorocho y
Diego Ramiro García Bejarano
(coordinador)

Remitido a la respectiva Comisión; ARCHIVADO

386
3 de

noviembre
Gobierno

"Por medio del cual se adiciona un Titulo
Nuevo al Acuerdo 79 de 2003, que prohíbe
la distribución, comercialización, uso,
consumo, publicidad o cualquier modalidad
de promoción, de los Sistemas Electrónicos
de Administración de Nicotina SEAN”

Prohibir la distribución, venta y uso en el
Distrito Capital de “Cigarrillos Electrónicos”
por considerar que dichos cigarrillos
electrónicos son altamente nocivos para la
salud de la población según lo ha hecho
conocer la Organización Munidal de la
Salud en su informe publicado el pasado
21 de Julio de 2014.

Hs.Cs. Jorge Durán Silva, Horacio José Serpa
Moncada, Miguel Uribe Turbay, María Victoria
Vargas Silva y Armando de los Milagros
Gutiérrez González

Severo Antonio Correa Valencia y
Soledad Tamayo Tamayo
(coordinador)

Remitido a la respectiva Comisión; ARCHIVADO

387
3 de

noviembre
Gobierno

“Por medio del cual se crea la Secretaria
Distrital de Asuntos Étnicos y se dictan
otras disposiciones”

Declarar a Bogotá como “Ciudad
Multiétnica” la Administración Distrital
deberá impulsar la creación de una
Secretaría de minorías, entidad que
mediante el accionar de un Observatorio
permanente pueda reconocer el número de
personas de origen étnico o nacional ojalá
clasificándolo por tipo de empleo u oficio y
fijar las metas de política pública para las
minorías tendientes a lograr una mejor
calidad de vida. Estas políticas públicas
tienen que promocionar los derechos
humanos y con el respaldo que la
Administración le de a la Personería
Distrital lograr la capacitación de
defensores para fomentar en el Distrito
Capital la igualdad étnica y racial.

Hs.Cs. Jorge Durán Silva, Horacio José Serpa
Moncada, Miguel Uribe Turbay, María Victoria
Vargas Silva y Armando de los Milagros
Gutiérrez González

Jairo Cardozo Salazar y Antonio
Eresmid Sanguino Páez
(coordinador)

Remitido a la respectiva Comisión; ARCHIVADO

UAN H.C. Armando Gutiérrez González
30 de diciembre de 2015
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388
3 de

noviembre
Gobierno

“Por medio de la cual se reglamenta en el
Distrito Capital el Derecho Fundamental de
Petición y se dictan otras disposiciones”

Toda persona tiene derecho a presentar
peticiones respetuosas a las autoridades,
en los términos señalados en la Ley 1755
de 2015, por motivos de interés general o
particular, y a obtener pronta resolución
completa y de fondo sobre la misma.

En las solicitudes que los ciudadanos
radiquen ante las autoridades de Bogotá
D.C. y los Particulares no se requiere
invocar como fundamento del derecho de
petición el artículo 23 de la Constitución
Política.

Hs.Cs. Jorge Durán Silva, Horacio José Serpa
Moncada, Miguel Uribe Turbay, María Victoria
Vargas Silva y Armando de los Milagros
Gutiérrez González

Lucy Jimena Toro Torres y
Germán Augusto García Zacipa
(coordinador)

Remitido a la respectiva Comisión, PRIORIZADO;
aprobado en primer debate el 3 de diciembre/15 y
radicado en Secretaría General el 4; segundo
debate 10 de diciembre/15, aprobado; pendiente
sanción

390
4 de

noviembre
Gobierno

“Por el cual se modifica el Acuerdo 348 de
2008 - Reglamento Interno del Concejo de
Bogotá D.C., para la elección de Personero
y Contralor de Bogotá D.C.”

Tiene como finalidad armonizar la elección
del Personero de Bogotá, D.C. y el
Contralor de Bogotá, D.C., en concordancia
con el Acto Legislativo No. 2 de 2015,
sancionado el 1° de julio del presente año.
Acto Legislativo denominado “Equilibrio de
Poderes y Reajuste Institucional”, que
modificó, entre otros, el artículo 126 de la
Constitución Política, a efecto de tener en
cuenta el principio del mérito y la equidad
de género.

Hs.Cs. Nelly Patricia Mosquera Murcia, Armando
Gutiérrez González, César Alfonso García
Vargas, Álvaro José Argote Muñoz, Edward Aníbal
Arias Rubio, Dora Lucía Bastidas Ubate, Roger José
Carrillo Campo, Liliana Graciela Guáqueta de Diago,
Fernando López Gutiérrez, María Clara Name
Ramírez, María Fernanda Rojas Mantilla, Horacio
José Serpa Moncada, Rubén Darío Torrado
Pacheco, Severo Antonio Correa Valencia, Diego
Ramiro García Bejarano, Germán Augusto García
Zacipa, Javier Manuel Palacio Mejía, Borys de Jesús
Montesdeoca Anaya, Diana Alejandra Rodríguez
Cortés, Carlos Roberto Sáenz Vargas, Antonio
Eresmid Sanguino Páez, Rafael Orlando
Santiesteban Millán, Soledad Tamayo Tamayo, Lucy
Jimena Toro Torres, Darío Fernando Cepeda Peña,
Yezid Rafael García Abello, Fernando Vásquez
Bustos, William César Moreno Romero, Celio Nieves
Herrera, Marco Fidel Ramírez Antonio, Clara Lucía
Sandoval Moreno y Venus Albeiro Silva Gómez

Germán Augusto García Zacipa,
Lucy Jimena Toro Torres y
Soledad Tamayo Tamayo
(coordinadora)
ACUMULADO

Remitido a la respectiva Comisión; acumulado con
los Nos. 348, 399 y 400/15; PRIORIZADO,
mediante oficio radicado en la Secretaría General,
el autor solicita la inclusión de concejales como
coautores; remitido a la respectiva Comisión para lo
pertinente; aprobado en primer debate el 28 de
noviembre/15 y radicado en la Secretaría General
el 30; segundo debate 8 de diciembre/15, aprobado;
OBJETADO, mediante oficio No. 2-2015-56238, rad
No. 2015ER23508, en Secretaría General el 18 de
diciembre/15; pendiente designación miembros de
la comisión accidental encargada de presentar el
informe respectivo;

UAN H.C. Armando Gutiérrez González
30 de diciembre de 2015
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407
6 de

noviembre
Gobierno

“Por medio del cual se crea y promueve el
Programa Contra la Violencia Escolar en
Bogotá”

Crear y promover el programa pedagógico
institucional contra la violencia escolar en
los colegios de Bogotá, desde 3 principios:
pedagogía, prevención y protección de los
niños, niñas y jóvenes a través de acciones
desarrolladas por la Administración
Distrital, Rectores, Profesores, Padres de
Familia y Estudiantes.

Hs.Cs. Liliana Graciela Guáqueta de Diago,
Clara Lucía Sandoval Moreno, Nelly Patricia
Mosquera Murcia, Lucy Jimena Toro Torres,
Javier Manuel Palacio Mejía, Rubén Darío
Torrado Pacheco, Severo Antonio Correa
Valencia, Sandra Jaramillo González, Jorge
Duran Silva, Diana Alejandra Rodríguez Cortés,
Soledad Tamayo Tamayo, Miguel Uribe Turbay,
Armando Gutiérrez González, Yezid
Rafael García Abello, César Alfonso García
Vargas, William César Moreno Romero, Carlos
Roberto Sáenz Vargas, Dora Lucía Bastidas
Ubate, Horacio José Serpa Moncada, Celio
Nieves Herrera, Borys de Jesús Montesdeoca
Anaya, María Clara Name Ramírez, Fernando
López Gutiérrez, Diego Ramiro García
Bejarano, María Fernanda Rojas Mantilla,
Edward Aníbal Arias Rubio, Álvaro José Argote
Muñoz, Darío Fernando Cepeda Peña, Venus
Albeiro Silva Gómez, María Victoria Vargas
Silva, Marco Fidel Ramírez Antonio, Olga
Victoria Rubio Cortés, Jairo Cardozo Salazar,
Roger José Carrillo Campo, Fernando Vásquez
Bustos, Carlos Vicente De Roux Rengifo,
Germán Augusto García Zacipa, Rafael
Orlando Santiesteban Millán, Julio César
Acosta Acosta, Roberto Hinestrosa Rey, José
Artur Bernal Amorocho y Jorge Lozada
Valderrama

Rafael Orlando Santiesteban
Millán y Jairo Cardozo Salazar
(coordinador)

Remitido a la respectiva Comisión; ARCHIVADO

414
11 de

noviembre
Gobierno

"Por medio del cual se hace la compilación
de los Acuerdos Distritales no vigentes
comprendidos desde el año de 1954 a
2014, teniendo en cuenta que cumplieron
su objetivo por el cual fueron creados,
ordenando derogatoria expresa por su
aplicabilidad jurídica"

El objetivo principal de este Proyecto de
Acuerdo es garantizar la seguridad jurídica
en su aplicación cómo medio de consulta e
investigación para los miembros del cabildo
distrital y de los ciudadanos respecto de la
normatividad vigente del Distrito Capital.

Nelly Patricia Mosquera Mosquera Murcia,
Armando de los Milagros Gutiérrez
González y César Alfonso García Vargas

Diego Ramiro García Bejarano y
Javier Manuel Palacio Mejía
(coordinador)

Remitido a la respectiva Comisión; ARCHIVADO

418
17 de

noviembre
Gobierno

“Por el cual se modifica el Acuerdo Distrital
257 de 2006, se crea la Secretaría Distrital
de Seguridad, se suprime el Fondo de
Vigilancia y Seguridad, se crea el Fondo
Cuenta Distrital de Seguridad, se otorgan
facultades extraordinarias al Alcalde Mayor
del D.C. y se dictan otras disposiciones”

Crease la Secretaria Distrital de Seguridad,
como un organismo del Sector Central con
autonomía administrativa financiera. Tiene
por objeto liderar, dirigir, coordinar, articular
y ejecutar las etapas de diseño,
formulación, implementación, seguimiento
y evaluación de políticas públicas
integrales para la seguridad ciudadana.

Hs.Cs. Jorge Durán Silva, Horacio José Serpa
Moncada, Miguel Uribe Turbay, María Victoria
Vargas Silva y Armando de los Milagros
Gutiérrez González

Antonio Eresmid Sanguino Páez y
Jairo Cardozo Salazar
(coordinador)

Remitido a la respectiva Comisión; ARCHIVADO

UAN H.C. Armando Gutiérrez González
30 de diciembre de 2015
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